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D. Manuel Vidal de Carcer, de nacionalidad española, con do­
micilio en Barcelona, Plaza Molina ns 2, solicita registrar una 
Patente de Invención, por 20 años, para España y sus Provincias 
de Ultramar, que se refiere a: "PERFECCIONAMIENTOS EN EL TRANSPOR­
TE DE CALORIAS Y FRIGORIAS, POR MEDIO DE UN FLUIDO".

El objeto de la presente solicitud de Patente de Invención 
es dar a conocer unos perfeccionamientos en la utilización de 
fluidos para, el transporte de calorías y frigorias, que presentan 
la particularidad de permitir que el producto empleado permanezca 

5 fluido, entre límites de temperaturas lo más distantes posibles.
Actualmente, el líquido más comunmente empleado para, el trans­

porte de calorías es el agua, pero esta presenta el inconveniente 
de permanecer en estado liquido, bajo la presión atmosférica y a 
nivel del mar, solo entre límites de temperaturas bastante próxi- 

10 mas.
Para evitar este inconveniente se han empleado ciertos com­

puestos orgánicos, como son los derivados de difenil y esqualeno 
o perhidro esqualeno.

El esqualeno es un hidrocarburo saturado, el hexametil 2, 6,
15 10, 15, 19, 23 tetracosane, que hierve a los 370a y se congela

hacia 253 C.
Su fórmula desarrollada es:
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Estos compuestos, si bien resultan apropiados para el trans­
porte de calorías, puesto que hierven a alta temperatura y presen­
tan el inconveniente de que pierden fluidez, por debajo de los OS 
Oo

Los perfeccionamientos que constituyen el objeto de la presen­
te solicitud de Patente de Invención, consisten en procurar un ve­
hículo de calorías que permanezca fluido entre límites de tempera­
turas lo más distantes posibles.

Este vehículo de oalorias se obtiene a partir de ciertos sup- 
productos industriales, que hasta la fecha prácticamente no se ha­
bían utilizado.

Industrialmente este producto se obtiene por tratamiento de 
hígado de pescado; puede aislarse facilmente de la parte insaponi- 
ficable de los aceites de hígado de pescado de los que forma parte 
junto con el esqualeno. El procedimiento empleado para su obten­
ción es la idrogenación de dicha, parte insapunii'icable.

Este producto es el tetrametil 2, 6, 10, 14 pentadecano, cuya 
fórmula correspondiente es:
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Este producto tiene unas propiedades físicas especialmente 
indicadas para ser empleado como vehículo de calorías y frigorías 
a saber:
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Viscosidad a 20a c.
Peso específico 
Punto de inflamación 
Punto de alteración 
Indice de refracción 
Punto de ebullición

( a una presión de 760 mm. de mercurio )
A presión atmosférica normal se encuentra en estado líquido 

entre - 60s 0. y 4 505R C*
Además, este compuesto posee otras cualidades muy importan­

tes, en vistas a su utilización como vehículo de calorías y fri- 
gorías, puesto que es poco reactivo y aparece como inerte química­
mente respecto a los materiales empleados normalmente para dife­
renciar un flùido de transferencia de calorías o frigorías del 
medio al cual debe cederlas.

En la práctica; este producto puede emplearse ya sea en es­
tado líquido (bajo presión atmosférica, o bajo cualquier otra pre­
sión) o bien en estado de vapor, según convenga a la instalación 
industrial concreta de que se trate.

Para su utilización se dispone, como la mayoría de fluidos 
que sirven de medio calefactor o refrigerador indirecto, en un 
recipiente o entre unas paredes de contención, ya sea en estado 
de reposo, o bien en circulación, por la acción de una bomba.

El producto puede emplearse como producto ùnico o bien en 
mezcla, siempre que en esta predomine dicho producto manteniendo 
inalteradas las propiedades antes indicadas. Las mezclas más con­
venientes son las de este producto con otros idrocarburos satura­
dos, de cadena ramificada.

La Patente de Invención por: "PERFECCIONAMIENTOS EN EL TRANS­
PORTE DE CALORIAS Y FRIGORIAS, POR MEDIO DE UN FLUIDO", cuyo pri­
vilegio de explotación en España y sus Provincias de Ultramar, se 
solicita por un periodo de 20 años, deberá reunir las particulari-
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dados que se concretan en las siguientes,
R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- "PERFECCIONAMIENTOS EN EL TRANSPORTE DE CALORIAS Y FRIGORIAS,

70

POR MEDIO DE DI? FLUIDO", caracterizados por el hecho de que se em­
plea como flúido transportador de calor un hidrocarburo saturado, 
de fórmula C 19 H 40 ó 2-6-10-14 TETRA METIL PENTA DECANO, utili­
zado sin presión, bajo presión, o en estado de vapor cuyo flúido 
es portador de calorías o frigorías en aparatos calefactores y re­
frigeradores respectivamente, mediante el cual se consigue alcan­
zar, con un solo flúido, temperaturas de trabajo comprendidas en­
tre - 60B C. y 4 305B C.
23.- "PERFECCIONAMIENTOS EN EL TRANSPORTE DE CALORIAS Y FRIGORIAS, 
POR MEDIO DE UN FLUIDO".- Tal como se ha descrito en la presente

Consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por una so­
la cara.

memoria.

Barcelona a 27 de Enero de 1965 
P.Aa de D. Manuel Vidal de Carcer
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